
    

  

BPCRITURA DE REFORMA DE ESTATUTOS Y 

DALMIRO PERLAZA CEVALLOS EN CALIDAD 

LEGAL DE LA COMPAÑÍA ESPRIVA CIA LTDA..- 

CUANTÍA.- INDETERMINADA.- 

ESORITURA NÚMERO MIL QUINIENTOS CUARENTA. (N- 1540).- En la 
s e 

F £ 

ciudad de Esmeraldas, Cantón y Provincia del mismo nombre en la República del 

Ecuador; hoy día MARTES oncé del mes de mayo” del dos mil dieÉ.- Ante xnmí, 

¡ DOCTOR JORGE ZUÑIGA CAMACHO, Notario Público Tercero Interino del 

Cantón Esmeraldas.- Comparece el señor DALMIRO PERLAZA CEVALLOS, con 

numero de cedula cero ocho cero cero cero tres dos seis siete guion cuatro.- El 

compareciente en calidad de Gerente General y Representante Legal de la compañía 
uv 

2, ESPRIVA CIA LTDA. es de nacionalidad ecuatoriana, os de edad y hábil ante la 
ceo “E Ss 10) 
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De ley para obligarse y contratar, autorizado por la Junta General de Socios que fue 

1
 
4
0
,
 

¿celebrada el siete de mayo del dos mil diez cuya copia de acta se adjunta como 

* habiitante.- Me presento su cédula de ciudadanía y mas documentos que la ley exige 

en estos casos y a quien de conocerle personalmente doy fe.- Bien inteligenciado de 

: | - la naturaleza y resultados de esta Escritura de Reforma de Estatutos y Cambio de 

Domicilio, que concurre a otorgar libre y voluntariamente sin coacción de ninguna 

clase y en perfecto uso de sus facultades intelectuales según la manera de expresarse 

para que sea elevada a escrtura pública, me entrega la minuta cuyo tenor es el 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, 

sírvase incorporar una en la que conste la presente escritura de REFORMA DE 

ESTATUTOS y CAMBIO DE DOMICILIO de la Compañía ESPRIVA CÍA: 

LTDA, contenida en las siguientes clausulas: PRIMERA.” Comparecientes: 

Comparece a la celebración de la présenle Escritura Pública. c! Sr. DAEMIRO 

¿AMBIO DE DOMICILIO.- QUE HACE EL SEÑOR 

DE GERENTE GENERAL Y REPRESENTAN Tfzo n ANO.» 

UV uv uv
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documento habilitante, el compareciente es ecuatoriano, mayor de edad, capaz 

o 
fiar y contraer obligaciones, libre y voluntariamente, autorizado por la Junta 

AO > . 
2 eS a Extraordinaria y universal de Socios que fue celebrada el 7 de mayo del 

: a SS . a 
y A 2010 cúya copia de acta se adjunta como habilitante. SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES: UNO.- Mediante escritura pública otorgada el nuevé de rayo 

/ / 
del año dos mil tres, ante el Notario Cuartd del Cantón Quito. Doctor Jaime Aillón 

L ¿ o ” . . 
Albán e inscrita 'en el Registro Mercantl el catorce de julio del año dos mil tés, se 

- / 
constituyó legalmente la compañía "ESPRIVA CIA”. LTDA. cuyo domicilio 

principal será el Distrito Metropolitano de Quito, pudiendo establecer sucursales, 

agencias u oficinas en cualquier lugar del país o del extenor con un capital social de 

cuatrocientos dólares. Dos. 4% 

y - A £ a . . 
octubre del año dos mil siete ante el Notario Doctor Juan Vihacís Medina. Notario 

í : : 
Noveno del Cantón Quito (encargado), e inscrita el tres de marzo del dos mil cho 

en el registro Mercantil del cantón Quito; se realizó la cesión total de las 

Y , 

CENTENO QUITO. TRES.- Mediante escritura pública celebrada el tres de marzo 

del año dos mil ochó, ante el Doctor Fernando Polo Elmir Notario Vigésimo 

4 Séptimo del Cantón Qríito, inscritá el seis“de marzo del año dos mil ochó, se realizo 

una cesión parcial de las participaciones de la compañía a favor del señor RAMIRO. 

JAVIER ARAUZ CHIRIBOGA. CUATRO.: Mediante escritura pública celebrada 

"ESPRIVA CÍA. LTDA". CINCO. Mediante escrimura pública celebrada el 

participaciones de la compañía a favor de Ingeniera BERTHA SUSANA 

nueve; se realizó la reforma de estatutos ly el aumento de capital de la Compañía” 

CEVALLOS en calidad de Gerente General y representante legal de la * 

"ESPRIVA CIA. LTDA.” cuyo nombramiento se agrega como -- 

1057 

Mediante escritura pública celebrada el dieciséis de _ 

r 

o e , A. os - nora 
Vigésimo Séptimo del Cantón Quito, inscrita "el quince de julio del año dos mil 

el nueve de abril del dos mil nuede, ante el Doctor Fernando Polo Elmir Notario - 

a 
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CS mpañía a favor de los señores DALMIRO PEREAZA CEVALLOS, OSCAR 

SS 
NS o 

eve, se realizo una cesión total de las participaciones soci 
o 

Uu 

ROBERTO SALCEDO CAICEDO, LUIS EISENHOWER QUIÑONEZ 

LANDAZURI y LEICI EDID QUIÑONEZ CABEZA. TERCERA.- CAMBIO 

DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS: La Junta General 

Extraordinaria de Socios, mediante acta de la Junta Universal Extraordinaria de 

socios, celebrada en Quito el viernes siete de mayo del DOS MIL DIEZ: cuya copia de 

la misma se adjunta como documento habilitante reformo los estatutos, en el 

ARTÍCULO PRIMERO.- DENOIVENACION, NACIONALIDAD, 

DURACIÓN Y DOMICILIO 5 en lo posterior dirá: La compañía que se:constituye 

por este acto se denominara ESPRIVA CIA. LTDA. El plazo de duración de la 

compañía es de CIN CUENTA AÑOS contados a partir de la inscripción de la 

escritura de constitución en el Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de 

Quito, el mismo que podrá ser prorrogado o reducido por acuerdo de la junta 

General de Socios. La nacionalidad de la Compañía es ECUATORIANA y su 

domicilio principal será la ciudad de Esmeraldas, pudiendo establecer sucursales, 

agencias u oficinas en cualquier lugar del país o del exterior. CUARTA.- 

AUTORIZACIÓN: El Doctor Wilson Quiñonez Ramírez, qúeda autorizado para 

que cumpla con todos los requisitos hasta la inscripción de la presente Escritura 

Pública de Reforma a los Estatutos y Cambio de Domicilio en el Registro Mercantal, 

y la correspondiente comunicación a la Supermtendencia de Compañías..- f).- 

Tlegible.- Ab. Wilson Quiñonez Rómirez- ABOGADO.- Matricula número cinco 

mil ciento treinta y tres.- C.A.P.- Hasta aquí la minuta que la otorgante la aprueba en 

todas sus partes y doy fe de ser fiel copia de la presentada.- Previamente a la 
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celebración de esta escritura se llenaron los requisitos indispensables para su validez y 

perfección.- Se fija la cuantía como indeterminada.- Este otorgamiento no causa 

impuesto de ley.- La compareciente se afirma y ratifica en el íntegro contenido de 

este instrumento y después de leído que le fue en alta y clara voz de principio a fin 

en un solo acto firma conmigo el Notario de todo lo cual doy fe.- 
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SITvase incorporar uña en la que conste sa En el protocolo de escrituras públicas a 3U Cargo, 

presertle escritura de REFORMA DE ESTATUTOS y CAMBIO DE DOMICILIO de la 

  

Compañía ESPRIVA ClA: LTDA. contenida en las siguientes clausulas: 

PRIMERA .- Comparecientes: Comparece a la celebración de la presente Escritura Pública. 

el 5r. DALMIRO PERLAZA CEVALLOS, en calidad de Gerente General y representante 
legal de la Compañía “ESPRiVA. CIA. LTDA.” cuyo nombramiento se agrega como 

decumento habilitante, el compareciente es ecuatoriano. mayor de edad, capaz para 

contratar y contraer obligaciones, libre y voluntariamente, autorizado por la Junta General 

Extraordinaria y universal de Socios que fue celebrada el 7 de mayo del 2010. cuya copta 

de acta se adjunta como habilitante. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: UNO.- Mediante escritura pública otorgada el nueve de 
mayo del año dos mil tres, ante el Notario Cuarto del Cantón Quito, Doctor Jaime Aillón 

Albán, e inscrita en el Registro Mercantil el catorce de julio del año dos mil lres, se 

constituyó legalmente la compañía “ESPRIVA CIA. LTDA.”, cuyo domicilio principal 

será el Distrito Metropolitano de Quito, pudiendo establecer sucursales, agencias u oficinas 
en cualquier lugar del país o del exterior, con un capital social de cuatrocientos dólares. 

Dos.- Mediante escritura pública celebrada el dieciséis de octubre del año dos mil siete, 
ame el Notario «Doctor Juan Villacís: Mediga, Notarió Neuveno del Cantón” Quito 

(encargado). e inscrita el tres de marzo del dos mii ocho en el registro Mercantil del cantón 
Gulto, se realizó la cesión total de las participaciones de la compañía a favor de la 

Ingenjera BERTRA SUSANA CENTENO QUITO. TRES.- Mediante escritura pública 

eclebrada el tres de marzo del afñío dos mil ocho, ante el Doctor Fernando Polo Elmir. 

Notario Visésimo Séptimo del Cantón Quito. inscrita el seis de marzo del año dos mil 

cho, se realizó una cesión parcial de las participaciones de la compañía a favor del señor 

RAMIRO JAVIER ARAUZ CHIRIBOGA. CUATRO. Mediante escritura pública 

celebrada el nueve de abril del dos mil nueve, ante el Doctor Fernando Polo Elmir, 

Motario Vigésimo Séptimo del Cantón Quito, inscrita el quince de julio del año dos mil 
nueve, se realizó se realizó la reforma de estatutos y el aumento de capital de la Compañia 

"ESPRIVA CIA. LTDA. CINCO. - Mediante escritura pública celebrada el veintiuno de 

vctubre del dos mil nueve. ante el Decter Fernando Polo Elmir. Notario Vigésimo Séptimo 
del Cantón Quito. inscrita el quince de diciembre del año dos mil nueve, se realizó una 

cesión total de las participaciones sociales de la compañía a favor de los señores 

DALMIRO PERLAZA CEVALLOS, OSCAR ROBERTO SALCEDO CAICEDO, LU 

EISENHOWER QUINONEZ LANDAZURI y LEICI EDID QUIÑONEZ CABEZA. 

  

EZ ESTATUTOS: La Junta 
aordinaria de Socios. mediante acta de la Junca Universal Extraordinaria de 

socios, celebraca en Quito el vier e de maro del dos mii diez, cuya copia de la 
cisma se adiunta como ¿e reformó los UA 

TERCERA.- CAMBIO DE DOMICIAO Y REFORMA DE 
Csmneral xt      

    
    

  

, utos. en el ARTÍCULO 

" DOMICILIO. y en 

2 denominará: CESPRIYA 

   

  

“AMERO. - DENONMINAC 

posterior dirá: La comna 
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> QUANDO PESts - 

DEITO-Eé LADOR.



  

  

   
  

CIA. LIDA.”. El plazo de duración de la compañía es de CINCUENTA AÑOS contedos a 

partir de la inscripción de la escritura de constitución en el Registro Mercantil del Distritu 
Metropolitano de Quito, el mismo que podrá ser prorrogado o reducido por acuerdo de ta 

junta General de Socios. La nacionalidad de la Compañía es: ECUATORIANA y su 
domicilio principal será la ciudad de E Esrmera OSMcia 

u oficinas en cualquier lugar del país o del exterior. 
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tha ese agencias   5, pudiendo establecer sucursales, 

CUARTA.- AUTORIZACION: El Doctor Wilson Quiñonez Ramírez. queda autorizado , 

para que cumpla con todos los requisitos hasta la inscripción de la presente Escritura 
Pública de Reforma a los Estatutos y Cambio de Domicilio en el Registro Mercantil, y la 
correspondiente comunicación a la Superintendencia de Compañías. 

   

    

señor Notario se servirá ayregar la demás cláusulas de estilo para la plena validez de 
rurmento-escriturario. + 
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Dr. Walsof Quiñónez Ramírez 

ABOGADO Mat.5133 C.A.P. 
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mun, 28 de octubre rel 2009 

o OS A Cumacho 
Señor ] ASTAROO CE OTÉRCERO INTERINO 
Lalmiro Perlaza Cevallos Y TOA 

e 

  

r ol présente tengo a bien cornunicarle a usted, que la afunta Gen nta General de s socios/de la 

mpssía, “ESPRIVA CIA. LTDA”, cuya cesión de participacio ones se realizó previa Junta 

¿Universal Extraordinaria de Socios, mediante escritura pública del 21 de 

: el 2009, ante el Dr. Fernando Polo Eimir, Notario Vigésimo Séptimo del 

— “Quíto, en sesión realizada el 27 de octubre del 2009, tuvo a bien nombrar a 

“usted como Gerente General de la Compañía por el tiempo estatutario de dos años, , 

con todas las atribuciones que la ley y los estatutos le confieren en el desempeño de 

las funciones de Gerente General, en tal virtud ejercerá la representación legal, judicial 

y extrajudicial de la compañía... 

  

“ESPRIVA CIA. LTDA”, 5e constituyó rrediante escritura pública Otorgada el 9 de mayo 

del dos mil tres, ante la Notaria Cuarta del Cantón Quito, a cargo del Dr. Jaíme Aillón 

Albán, inscrita en el Registro. Mercantil del Cantón Quito, el 14 de julio del 2003, se 

constituyó legalmente la compañía “ESPRIVA CIA. LTDA”, con un capital social de 

cuatrocientos dólares. 

La reforma de estatutos y el aumento de capital se realizó mediante escritura pública 

celebrada el nueve de abril del 2009, ante el Dr. Fernando Polo Elmir, Notario Vigésimo 

Séptimo del Cantón GQuizo, legalmente registrada en el Registro Mercantil del Cantón 

Quito, el 15 de julio del 2009, aumente de capital que fue aprobado por la 

Superintendencia de Compañías, mediante resolución cero nueve Q punto. l punto 

cero cero dos dos seis seis del cuatro de junio del 2009. 

Le auguro toda clase de éxitos en su gestión 

RAZON, La fotocopia que se precede 

: comparada con su briginal que se Me presenta 

as igual en tocas y cada A de sus pares 

BITS, A e a] Da A 

E da 

Atentamente, 

   
    

    

PRESIDENTE 

0980046346 
Dr. PasnaréS Polo 

HOTARIO ACETIMO SEPTIMO DEL CANTO UE 

En esta fecha acepto” el cargo de Gerente General de la Compañía “ESPRIVA CIA. 

LTDA”, Quíto, 28 de octubre del 2009, Dun a coha ia o el 

ON
 

  

pende 

0800032574 

Or. Bog Con eS Sécalra a 
REGISTRADOS MERCANTIL 

CHA ANT TA 

  

     
   



  

  

» ¡_A A A A 

“ás. ACTA DELALUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDIMARIARDE 50CIOS 
A A A A A A A 

  

DELA COMPAÑIA “ESPRIVA CIA, LTDA.” 

po siendo das 10d e las oficinas 

  

. A o 

oy da viernes siete de mayo de 2 

  

ubicaciag-en el quinto piso del edificio “eriamento, de la Av. 8 de diciembre N14-55 y 

  

   

  

En vealizar ca lunta Seneral 

neersal Extraordinaria de Socios, de A Compañta “ESPRIVA CÍA LTDA”, SE REUNEN 

LOS SEÑORES: DALMIRO PERLAZA CEVALLOS, titular de 2.506 participaciones; OSCAR 

ROBERTO SALCEDO CAICIOO, TITULAR DE 2.500 PARTICIPACIONES, LUIS EISENHOWER 

GUINONEZ LANDAZURI “titular de 2.500 participaciones y LEIOA EDIJO QUIÑONEZ 

CABEZA titular de 2500 participaciones, slendg el valor de Cada una dle las 

parricipaciones de US$5 1, 06 pada una, por tanto $e encuentran los socios propietarios 

cle ia totalidad dei capital social de diez mil dólares suscrito y pagado. Intervienen 

como Presidente de la Junta el señor LUJE EISENHOWER QIÑONEZ LANDAZURI vw 

Secretario al señor DALMIRO PERLAZA CEVALLOS corno Gerent” General y 

representante legal. Presidencia solicita verificar él numero de socios como la cantidad 

de participaciones que representan y el Secretario informa- que se encuentran 

presentes todos los socios que representan el 100% del capital social de sa compañía, 

con io cual una vez constatado el quérurm, por unanimidad declaran instalada la sesión 

para tratar el único punto de order 

- Punto único.- Cambio de domicilio de la compañía y reforma de los estatuios. e 

Den EL AGO AE e 
“ELOo A 0 o] DELBERACIONES Y RESOLUCIONES 

/ 
Intervienen indistintamente los socios y deliberan sonre el punto único a tratarse en 

esta Junta y todas las opiniones coincidan en la recesidad de que se cambie el 

comicilio de la compañía resolviendo lo siguiente: Y 

J.- Que el domicilio de la compañia se lo traslade o cambie hacia la ciudad y Provincia 

de Esmeraldas, por las mejores posibilidades de crecimiento y cumplimiento del objeto 

principal de la compañía. 
Y 

¿.- QUe en razón A que las oficinas donde viene alendiendo la compañia en 

Esmeraldas, han perrnitido un mejor cumplimiento de su objeto social, la cornmpañía se 

iastalará en las calles Eloy Alfaro 1603 entre Manuela Cañizares y Mejía de la ciudad y 

Provincia de Esmeraldas.   
    

    

   

    e 

ente General para que restica la correspondjente reforma de 3.- Cue se autoriza al Ga 

hos Escalutos con el nuevo domicihe y se reance todo trámite legal para el 

funcionamiento de la compañia cuvo articulo primera se reforma y cuyo texto dira: 

ARTICULO PEIMERO.- DENGMINACIÓN, NACIONALIDAD, DURACION Y DIYMICILIO: La 

comiañía que se constituye por este acío se denomynara: ESPRIVA CIA, TD El 

: ES Elio partir de la



  

a de constitución “en el Registro Mercantil del Distrito 

Metropolitano de Quito, el mismo que podrá ser prorrogado o reducido por acuerdo 

de la junta General de socios. La nacionalidad de la Compañía es ECUATORIANA y su 

domicilio principal será la ciudad ce Esmeraldas, provincia de Esmeraldas, pudiendo 
O : . o 

establecer sucursales, agencias u oficinas en cualquier lugar del país o del exterior. 

inscripción de la escrit 

Presidencia dispone un receso para la elaboración del acta y una vez elaborada los 

socios se ratifican y la aprueban sin observaciones y proceden a la suscripción del acta, 

luego de lo cual se declara concluida la Junta a las 12HO0. . 
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Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

  

SOCIALES SUCiáLetSs   

   

Ln SUSANA CENTEN GuITO Y OTROS 

Vr
, 

N
i
,
 

a
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iudad de Quito, Distrito Metropolitano, p 
la Republica del Ecuador, hoy dia 

velilnte y uno (21) de octubre del dos mil 

nmuevB, ante mí LOCTOR —FERNAMDO POLO ELNÍIR, —MNotario 

Vigésimo Séptimo del Cantón Uuito, comparecen, par 
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 1 mi in
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E una parte, log  cóny 

CENTENO QUITO Y LUIS 

  

señor RAmI2aD JAVIER 

sus propioz derechos, 

BUSCAR ROBERTO SALCEDO CAICED mn
 A a ñ Fu
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EISENHOWER QUIRONEZ: LANDEZURI, soltero, LEICI EDI 

CABE, divorcisoda, par sus propios 

derechas: en calidad de Cesionario0s.7 Los 
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Cabauez para 

E 00 

el objeto y 

a la que 

crmidad con 

eleve a 

a 21 e= el 

SE $ =i manta 2rasno RIVA = E A Y QQ - siguiente: SEÑOR MOTARIC: En elo protocolo de 
='9 

Escrituras Públicas a Su Cargo, =irvase Incorporar 

una em la que comste la presente escritura Di CESIÓN 

EE 

DE” PARTICIPACIOÓNES realizada en la Compañia  . 2] 

ESPRIVAA CIA. LTDA., contenida en la= siguientes + 

er Comparecientes: Comparecen «4 la 

presente escritura DE CESIOM DE J/ 
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to
 » 2: ESPRIVA El8 LTDÉ,: de la comi 14
 li yl 

en calidad de  cedentes, por una parte los señore 0
 ú 

a
 

BERTRÁ  SUSáaNÑNa CENTENO QUITO, casada, con el señor % 

LUIS BNIRAL FIMECHAD Y RAMIRO JAVIER ARAUZ CHIRIBOGA 

  

de estado civil ecoltero, por sus propios derechos y £ 

por otras DALMIRO —PERLAZAÁ CEXRLLOS,  —divorciado, 3 

  

ROBERTO SALECEDO CATCEDO , CAscado LUIS £ 

EISENHONER —RUIRONEZS LANDAZURI, soltero LEICI EDID 

  

A divorciada, todos ecuatorianos,   

a fu
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ñ ui a E iñ
 a y a a n 5 para contratar Y contraer A 

    

“4 
3 

”, Laa rdinrna 1 hrz PA - z 
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Dr. FERNANDO POLO ELMAR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

ctor duan Villacís Medina. | 

Cantón  Guito tencargadoil, ¿inscrita el tres de 

1 marzo del dos mil ocho, en el Registro Mercantil del 

  

Dar ny Lo = a. - - 2: == dise Cant ul Toa Se Tealizo la Ce=s10ñn total de 1335 

= >= moammazdi- CORTE Ta Z > de la compañía ESPRIVA Cia Ltda, a 

  

le. la ingeniera BERTHÁ SUSANA CENTENO QUITO, 

  

- Mediante escritura pública celebrada el tres 

    

nteon Quito, inscrita el seis de marzo de laño dos ñ tu
 

mi Y a se realizó una ceslón Rarcial de E 

    

Pola Elmir, Motarilo 

Guito, legalmente    
     

Mueye2, Se realizó 

el na. de capital de la E 
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como habilitante), la cesión 

BERTHA SUSANA CENTENO CUITO y su 

  

FINCHAD,  —titulares de bos mil 

  

dólar Us 

    

leren 2 totalidad de sus 

carticipaciones es decir las bos mil participaciones 

al señor DALMIRO FERLAZA CEVABLLOS. —b) RAMIRO 

  

Gcha mil (81 

  

“ titular de 

  

participaciones de Un dólar (1% 1,00) cada una, cede 

   
13 de eus participaciones 

PERAZA CEYÁALLOS. 7) 

    

cede y transfiere de =u= 

carticipaciones al SALCEDO 
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“ESPRIVA CÍA. LTDA.” 

En Quito, hoy día martes a 10 de octubre del 2009, siendo las 10H00, en las 
: oficinas de la compañía ubicadas en la calle Cacha Lote N.- 52, Barrio Utilcar de 

la parroquia de Calderón, ciudad de Quito, con el fin de realizar la Junta General 
Universal Extraordinaria de Socios, de la Compañía “ESPRIVA CIA. LTDA.”, 
se reúnen los señores: BERTHA SUSANA CENTENO QUITO, titular de 2000 

..participaciones y RAMIRO JAVIER .ARAUZ CHIRIBOGA, titular de 8000 
participaciones, siendo el valor cada una de las participaciones de US$ 1,00 cada 
una, por tanto se encuentran los socios propietarios de la totalidad del capital 

social de diez mil dólares suscrito y pagado. 

Intervienen como Presidente de la Junta. el señor RAMIRO JAVIER ARAUZ 

CHIRIBOGA y Secretario la señora Gerente General y representante legal.   Presidencia solicita - verificar, el número de socios como la cantidad de 
participaciones que representan y el Secretario informa que se encuentran 

presentes todos los socios que representan el 100% del capital social de la 

compañía, con lo cual una vez constatado el quórum, por unanimidad declaran 
- instalada la sesión para tratar el siguiente punto de orden:   4.- Cesión de la totalidad de las participaciones de los socios: RAMIRO JAVIER 

-ARAUZ CHIRIBOGA, titular de 8000 participaciones; y BERTHA SUSANA 

- CENTENO QUITO, titular de 2000 participaciones; siendo el valor de cada una . 
de las participaciones de US$ 1,00 cada una; por lo tanto la transferencia de la . 

totalidad delas participaciones de la compañía en partes proporcionales a favor 
de los señores: DALMIRO 'PERLAZA CEVALLOS, OSCAR ROBERTO 
SALCEDO CAICEDO, LUIS EISENHOWER QUIÑONEZ "LANDAZURI Y LEICI 
EDID QUIÑONEZ CABEZA, es decir que en lo posterior cada uno de los socios 
contará con 2500 participaciones. 

2.- Para ratificar la presente cesión de participaciones, comparecen y suscriben la 
presente acta los socios propietarios del ciento por ciento de las participaciones , y 

A 

el cónyuge de la señora Bertha Susana ¡Centeno Quito señor SS 

Pinchao. ME 

DELIBERACIONES Y RESOLUCIONES: EU 
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participaciones, la Dunta de Socios ve como favorable esta transfedentia POr nos” 
contravenir a los estatutos, nia la Ley, por tanto se transfieren la propiédad> de: tá 

Compañía a los| nuevos socios DALMIRO PERLAZA CEVALLOS, OSCAR 

“ROBERTO SALCEDO/CAICEDO, LUIS EISENHOQER QUINONEZ LANDAZURI 

Y LEIC| EDID QUINONEZ CABEZA, a quienes se le pone en conocimiento de 

los deberes y obligaciones que conlleva esta cesión con todos sus activos y 
Pasivos. Y 

/



    

Por lo tanto la cesión de participaciones se realiza de la siguiente manera: 

a) BERTHA SUSANA CENTENO QUITO y su cónyuge señor LUIS ANIBAL 
PINCHAO, titulares de 2000 participaciones de U$ 1,00 cada una, ceden y 

- transfieren a totalidad de sus participaciones al señor DALMIRO PERLAZA 
CEVALLOS. 
b) RAMIRO JAVJER ARAUZ CHIRIBOGA, titular de 8000 participaciones de U$ 
1,00 cada una, cede y transfiere 500 de sus participaciones al señor DALMIRO 

PERLAZA CEVALLOS. 
c) RAMIRO JAVIER ARAUZ CHIRIBOGA, títular de 8000 participaciones de U$ 
1,00 cada una, cede y transfiere 2500 de sus participaciones al señor OSCAR 
ROBERTO SALCEDO CAICEDO. 
d) RAMIRO JAVIER ARAUZ CHIRIBOGA, titular de 8000 participaciones de U$ 
1,00 cada una, cede y transfiere 2500 de sus participaciones al señor LUIS 

EISENHOWER QUIÑONEZ LANDAZURI. 
e) RAMIRO JAVIER ARAUZ CHIRIBOGA, titular de 8000 participaciones de U$ 
1,00 cada una, cede y transfiere-2500 de sus participaciones al señor LEICI 

EDID QUINONEZ CABEZA. 

Por lo tanto los señores: DALMÍRO PERLAZA CEVALLOS, OSCAR ROBERTO 

SALCEDO CAICEDO, LUIS EISENHOWER QUIÑONEZ LANDAZURI Y LEICI" 

EDID QUIÑONEZ -CABEZA, son los propietarios de la totalidad de 
participaciones ( 100% )y por ende de la compañía en partes proporcionales de. 

2500 participaciones para cada socio. 

Una vez concluidas las deliberaciones autorizan expresamente la cesión de 
participaciones y se solicita a Secretaría para que proceda a elaborar el acta, la 
misma que servirá de documento habilitante para la inscripción de esta 
transferencia ante el Registro Mercantil y la Superintendencia de Compañías. 

Presidencia dispone un receso para la elaboración del acta y una vez elaborada 

los socios se ratifican y lo aprueban sin observaciones, y proceden a la 
suscripción del acta. 
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p RERCANTIL 
HTON QUITO 

DADO 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 2122 de REGISTRO 
MERCANTIL de catorce de julio del dos mil tres, fs 1819, tomo 134, correspondiente a la 

Constitución de la compañía “ ESPRIVA CIA. LTDA.” lo referente a la presente Cesión de 
Participaciones.- Quito, quince de diciembre del dos mil nueve. EL REGISTRADOR.- 

g 
   

    
DR. RAÚL GAYBOR SECA 
REGISTRADOR MERC 
DE CANTÓN QUITO. 
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NOTARIA PÚBLICA TERCERA DEL CANTON ESMERALDAS 

RAZON: En la ciudad de Esmeraldas, República del Ecuador, hoy día Lunes diecisiete 

de Mayo del dos mil diez.- Yo, Dr. JORGE ZUÑIGA CAMACHO, NOTARIO 

PUBLICO TERCERO INTERINO DEL CANTON ESMERALDAS doy fe: Que la 

copia que antecede de la presente ESCRITURA DE REFORMA DE ESTATUTOS Y 

CAMBIO DE DOMICILIO.- QUE HACE EL SEÑOR DALMIRO PERLAZA 

CEVALLOS, en calidad de Gerente y Representante Legal de la Compañía ESPRIVE 

CIA LTDA, se encuentra archivado en la Notaría a mi cargo, en fe de ello se otorga 

TERCERA COPIA; que sella, firma el Notario, que de todo lo cual doy fe.- 
AS 

> € 
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NOTARIA PUBLICA TERCERA DEL CANTON ESMERALDAS.- En la ciudad de 
Esmeraldas, Cantón y Provincia del mismo nombre, en la República del Ecuador; hoy día 
Lunes veinte y siete de Diciembre del año dos mil diez.- Yo, Doctor JORGE ZUÑIGA 

CAMACHO, NOTARIO PUBLICO TERCERO INTERINO DEL CANTON 
ESMERALDAS. DOY FE: Que mediante RESOLUCION NUMERO 
SC.IJ.DJC.Q.10.004679, DRA. ESPERANZA FUENTES VALENCIA, DIRECTORA 
JURIDICA DE COMPAÑIAS ENCARGADA; CONSIDERANDO: En ejercicio de las 
atribuciones asignadas mediante Resolución Nos. ADM-08237 de catorce de Julio del dos 

mil ocho; y, SC-IAF-RRHH-Q-2009-B DEL UNO DE Julio del dos mil nueve.- 

RESUELVE: APROBAR EL CAMBIO DE DOMICILIO DEL DISTRITO 
METROPOLITANO DE QUITO A LA CIUDAD DE ESMERALDAS Y LA REFORMA 
DE ESTATUTOS DE ESPRIVA CIA LTDA., en los términos constantes en la referida 

Escritura de REFORMA DE ESTATUTOS Y CAMBIO DE DOMICILIO celebrada el 
once de Mayo del dos mil diez.- En ejercicio de mis funciones y facultado mediante Ley 
Notarial vigente, margino dicha RESOLUCION, en la escritura matriz DE REFORMA DE 

ESTATUTOS Y CAMBIO DE DOMICILIO que se archiva en el protocolo de la Notaria a 
mi cargo y en las copias certificadas de la Escritura que se aprueba.- DE TODO LO CUAL 
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DR. LIDER MORETA GAVILANES 
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CINCO. DE      ero En Buito, hay dia Hi 

  

Dr. Lider Moreta Gavilanes 
Quito - Ecuador
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REGISTRO MERCANTIL 

"UEL CANTON QUITO 

AA 

ZÓN: En esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 2122 del Registro 

Mercantil de catorce de julio de dos mil tres, a fs. 1819, Tomo 134, lo referente al CAMBIO 

DE DOMICILIO del Distrito Metropolitano de Quito a la ciudad de Esmeraldas y reforma 

de estatutos de la Compañía "ESPRIVA CÍA. LTDA."'.- Queda archivada la SEGUNDA 

copia certificada de la Escritura Pública otorgada el once de mayo del año dos mil diez, ante 
el Notario TERCERO INTERINO del Cantón Esmeralas, DR. JORGE ZÚÑIGA 

CAMACHO.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Tercero literal c) de la 
resolución número SC.IJ.DJC.Q.10. CUATRO MIL SEISCIENTOS SETENTA Y 

NUEVE de la Sra. DIRECTORA JURÍDICA DE. COMPAÑÍAS, ENCARGADA, de 27 

de octubre de 2.010.- Quito, a seis de,enero del año, dos mil once.- EL REGISTRADOR, 
    
   

    

RG/mn 

     



  

A OS 

eu sl 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON ESMERALDAS 

  

Con esta fecha queda inscrita la presente Escritura pública otorgada ante el 

Notario Tercero Interino de Esmeraldas el 11 de Mayo del 2010, que contiene 
el Cambio de domicilio del Distrito Metropolitano de Quito a la ciudad de 

Esmeraldas y reforma de estatutos de “ESPRIVA CIA. LTDA.”, En el 

Registro Mercantil a mí cargo, en el tomo No.- 1 bajo el No.- 88 del repertorio 
en general y se anoto en el libro de Registro con el No.- 04 que fue aprobada 

mediante Resolución de la superintendencia de compañía con el No: 
SC.IJ.DJC-Q-10-004679 con fecha 27 de Octubre de! 2.010 por la Señora Dra. 
Esperanza Fuentes Valencia Directora Jurídica de Compañías Encargada 

dejado una copia de la presente en esta dependencia.- Lo Certifico. 

Esmeraldas, lunes 10 de enero del 2.011 17:29 p.m. 

REGISTRADOR MERCANTIL DE ESMERALDAS 

    

  

C. M. Bastidas N 1-01 y J. E Kennedy, Segundo Piso (Sector Las Palmas - Esmeraldas) 

Telf.: 062722608



ESCRITURA DE DECLARACIÓN JURAMENTADA ¿325 

VOLUNTARIA.- QUE RINDE EL SEÑOR DALMIRO 

PERLAZA CEVALLOS, EN CALIDAD DE GERENTE 

GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA 

COMPAÑÍA  ESPRIVA  LTDA..- CUANTIA.- 

INDETERMINADA.- DI: DOS COPIAS.- 

ESCRITURA NÚMERO TRES MIL CUATROCIENTOS SESSENTA Y 

SEIS.- (N.- 3.466).- En la ciudad de Esmeraldas, Cantón y Provincia del 

mismo nombre en la República del Ecuador; hoy día Lunes once de Octubre 

del dos mil diez.- Ante mí, Doctor JORGE ZUÑIGA CAMACHO, Notario 

Público Tercero Interino del Cantón de Esmeraldas.- Comparece por sus 

propios derechos el señor DALMIRO PERLAZA CEVALLOS, EN CALIDAD DE 

GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA ESPRIVA 

LTDA., en su calidad de DECLARANTE..- El compareciente es de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, y hábil ante la Ley para obligarse y contratar.- 

Me presento su cédula de ciudadanía y mas documentos, que la Ley exige 

en estos casos y, a quien por este acto de conocerle doy fe.- Bien 

inteligenciado de la naturaleza y resultados de esta Escritura de Declaración 

Juramentada Voluntaria, que concurre a otorgar sin coacción de ninguna 

clase y en perfecto uso de sus facultades intelectuales según la manera de 

expresarse para que sea elevada a escritura pública, el compareciente me 

dice que, declara bajoyjuramento y la pena de perjurio: Ya, DALMIRO 

PERLAZA  CEVALLOS, EN CALIDAD DE GERENTE GENERAL Y 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA ESPRIVA LTDÁ., con cédula de 
ciudadanía número cero ocho cero cero cero tres dos seis siete guion 

cuatro, declaro lo siguiente: Uno: QUE LA COMPAÑÍA ESPRIVA LTDA. 

DESDE LA FECHA DE LA CELEBRACION DE LA ESCRITURA DE 

CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE/ESTATUTO HASTA LA 

PRESENTE FECHA, NO ES CONTRATISTA DE EL ESTADO Y DE 

NUNGUNA DE SUS INSTITUCIONES.- És todo cuanto declaro en honor a 

la verdad.- Hasta aquí la declarante.- Previamente a la celebración de esta 

escritura se llenaron los requisito indispensables para su validez y 
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perfección.- Se fija la cuantía como indeterminada.- Este. otorgamiento no 

causa impuesto de ley.- El compareciente se afirma y ratifica en el íntegro 

contenido de este instrumento y después de leído que le fue en alta y clara 

voz de principio a fin en un solo acto firma conmigo el Notario de todo lo 
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Le Cevallos * 08 
T SMERALDAS DECLARANTE OEA      

— 

Céd. N0 080003267-4 

SE OTORGO ANTE MI Y EN FÉ DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA 

QUE SELLO Y FIRMO EN ESMERALDAS, A LOS ONCE DIAS DEL MES DE 

OCTUBRE DEL DOS MIL DIEZ   
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Señor dé 1 AAA 

Dalmiro Perlaza Cevallos A > Le Liñan Cuit a 

Presente SABTARIO PUBLICO TERCERO Il CENiO N 
ente DeL CANTÓN ESMERAEES — 1 

AJAT, 1974 C,8,4, NE 

Dan”. Por el presente tengo a bien cormunicarle a usted, que la Junta Genrlade sogod EM 22027 

Compañía “ESPRIVA CIA. LTDA”, cuya cesión de participaciones se realizó” crea ] Junta 

General Universal Extraordinaria de Socios, mediante escritura pública del 21 de 

octubre del 2009, ante el Dr. Fernando Polo Eimir, Notario Vigésimo Séptimo del 

Cantón Quito, en sesigÉ realizad: al 27 de octubre del 2009, tuvo a bien nombrar a z 

usted como Gerente General de la Compañía por el tiempo estatutario de dos Sos 

con todas las atribuciones que la ley y los estatutos le confieren en el desempeño de 

las funciones de Gerente General, en tal virtud ejercerá la representación legal, judicial 

y extrajudicial de la compañía... 

“ESPRIVA CIA. LT DA”, se constituyó mediante escritura pública otorgada el 9 de mayo 

del dos mil tres, ante la Notaria Cuarta del centén Quito, a cargo del Dr. Jaime Aillón 

Albán, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el 14 de julio del 2003, se 

constituyó legalmente la compañía “ESPRIVA CIA. LTDA”, con un capital social de 

cuatrocientos dólares. 

La reforma de estatutos y el aumento de capital se realizó mediante escritura pública 

celebrada el nueve de abril del 2009, ante el Dr. Fernando Polo Elmir, Notario Vigésimo 

Séptimo del Cantón Quito, legalmente registrada en el Registro Mercantil del Cantón 

Quiro, el 15 de julio del 2009, aumento de capital que fue aprobado por la 

Superintendencia de Compañías, mediante resolución cero nueve Q punto Il punto 

cero cero dos cos seis seis del cuatro de junio del 2009. 

Le auguro toda clase de éxitos en su gestión 

Atentamente, 

  

PRESIDENTE 
280046346 

Y 

En esta fecha acepto el cargo de Gerente General de la Compañía “ESPRIVA CIA. 

LTDA”, Quito, 26 de octubre del 2005. Don eqta 

AICA EBRO Mero Etvacon 
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